
1 

  

NOTARIA 
3ESIMA PRIMERA 2 

3 

4 

DELCANTON 4 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 

- 7 

8 

. 9 

10 

= 1 

12 

13 

14 

. 15 

, 16 

17 

yy” 

. CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
Cam ANONIMA DENOMINADA “INGENIERIA 

E EN — CLIMATIZACION AC TECH 
_ a SA TIT 

En la ciudad de Guayaquíl, A Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el dos de agostode mál novecientos noventa y cuatro, ante mí,. _ 

Abogado Marcos Diaz Casquete, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, 

comparecen: JORGE PAUL CORREA CORREA, casado, de profesión Ingeniero 

Mecánico DIANA PAOLA CORREA CORREA, de estado civil soltera, de 

profesión Secretaria Ejecutiva; VIRGINIA CECILIA MANZUR BUCARAM, de 

estado civil soltera, estudiante; los comparecientes son ecuatorianos; 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta Escritura a la que proceden por sus propios derechos, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: "SENOR NOTARI0":- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase. incorporar una en-la cual conste la 

Constitución de Compañía. que se celebra al tenor de “las siguientes 

  

> soltera, estudiante, quienes manifiestan su voluntad de constituir una 

8 Compañía Anónima. SEGUNDA: La Compañía que por este acto se 

constituye estará regida por la Ley de Compañías, Código Civil, Código 
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de Comercio y los Estatutos que a continuación se expresan: 

ESTATUTO. SOCIAL. — DE LA COMPAÑIA INGENIERIA — EN 

CLIMATIZACION AC TECH S.A.- CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION 

DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.” 

ARTICULO PRIMERO: — CONSTITUCION, DENOMINACION Y OBJETO 

  

SOCIAL: Con la denominación de INGENIERIA EN CLIMATIZACION AC 

TECH” SA, se constituye una compañía anónima de nacionalidad 

ecuatoriana, que tiene por objeto dedicarse a las siguientes actividades: 

A) Podrá dedicarse a la realización de toda clase de proyectos de 

Ingenieria Mecánica, estudios de prefactibilidad y de factibilidad; 

desarrollo de anteproyectos, cálculo diseño, fabricación y/o construcción 

de maquinarias, equipos, estructura, partes, piezas, repuestos u accesorios 

de artefactos relacionados con la industria electromecánica, € 

hidromecánica, automotriz y otros afines; B) A la importación, 

exportación, compra, venta, distribución, consignación, representación y 

comercialización de lo siquiente: UNO.-— De equipos médicos, 

medicamentos de uso” humano y animal. DOS.- De teléfonos, a la 

instalación de sistemas de comunicación, y redes eléctricas, sistemas de 

refrigeración; TRES.- De productos químicos; agroquiiicos, derivados de 

hidrocarburos, equipos de prospección, exploración y explotación de 

recursos naturales. CUATRO.- De toda clase de equipos para adecuar e 

instalar en Puertos, Aeropuertos; CINCO - De toda clase de insumos, 

materiales y suministros para la industria metalmecánica, manufacturera, 

electromecánica e hidromecánica, camaronera, y agricola. SIETE. — Se 

dedicará también a todo el ramo de la informática y de la 

Computación, alquiler de equipos, desarrollo de sitemas, desarrollo de 

tecnología, a la importación y exportación de toda clase de equipos y 

accesorios electrónicos de computación; a realizar cursos de aprendizaje; 
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realizar estudio de procesos automatizables, estudios de informática, 

estadística, al desarrollo y fabricación de piezas de computadoras, al 

arriendo de equipos, programas, al control y servicio de mantenimiento; 

/ 1 0cu Materiales eléctricos y de ferretería; Materiales de Construcción; 

Bisuteria; Tejidos; Licores; Artículos deportivos; Automotores y 

maguínarias de uso agroindustrial; sus repuestos y accesorios; y, Menajes 

de casa; 0) - A la promocion de empresas, y a la prestación y asistencia 
  

técnica para montaje e instalaciones industriales; Prestar servicios 
  

especializados temporales o permanentes con personal propio para 

industrias, especialmente en la rama de la actividad hidromecánica, textil, 

plástica, metalmecánica, de papel, química, agropecuaria. D) A-la 
Fr 

actividad agrícola, ganadera, y agropecuaria, así como a la actividad 
A A q O AO TT A 

pesquera en sus fases de extracción, captura, cría, cultivo procesamiento, 
A A 

y explotación de especies bioacuáticas, entre estas el camarón, peces, 

    

  

crustáceos, moluscos y algos ET A la actividad mercantil como 

comisionista, — intermediaria, mandataria, mandante, agente y 

representante de personas naturales y/o jurídicas; F) A la adquisición y 
q KQOAAqA_A€EREOEC A A 

beneficio de bienes raíces, urbanos y rurales; y en general como medio para 

bi limiento de sus f fines a celebrar contratos y toda clase de actos —     
A  _-- E EA 

€. A 

jes permitidos | por las leyes del ecuador, sean de la naturaleza que 

uefen y/que tengan relación con el presente objeto, así como intervenir en 
  

    

   

  

constitución de compañias, -adquirir acciones, participaciones 0 cuotas 

en otras compañías relacionadas con sus objeto. ARTICULO SEGUNDO: 

DOMICILIO: La compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo acordar el establecimiento de 

sucursales, agencias u: oficinas en cualquier lugar del país yo del 

extranjero. ARTICULO TERCERO: PLAZO: El plazo de duración de este 

ñ S, contados a partir de la fecha de 
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inancimnaióám rta la enarnmbr nmnmeitiira mm ml Mianinbrerra bhrararabid A NVTITió mn 
HIS LIGUE 10 PUESEnNLE ESLIILULO El Ep FOLIO PAE LOMAS, 44 CULOS 

CUARTO: CAPITAL Y ACCIONES: El capit=! autorizado de la compañía 
Ba A A 

es de cuarenta millones de sucres y el eormtal suscrito es de veinte 
a ———— 

millones de sucres, dividido en veini» "nil acciones ordinarias, 
  

nominativas y de valor nominal de un mil $1 res cada una, numeradas del 

cero uno a la veinte mil. Cada acción que estuviere totalmente pagada dá 

derecho a un voto en las deliberaciones de 1? .imta General de accionistas. 

Las acciones no liberadas tendrán ese dere: en proporción a su valor 

pagado. Los Títulos de las acciones conten): on las declaraciones exigidas 

   
por la Ley y llevarán las firmas det President» y del Gerente General. 

ARTICULO QUINTO: CESIGÑ DE-AÍCIONES) 

y transmiten de conformidad con las.disposicinnes legales pertinentes. La 

Las acciones se transfieren 

compañía considerará como dueño de las arc innes a quien aparezca como 

   

tal en su Libro de Acciones y Accionistas, el que deberá sef autorizado con 

las firmas del Presidente y del Gerente ':eneral ARTICULO SEXTO: 

PERDIDA DE ACCIONES: En caso de extravi0, sustracción o inutilización 

de un Título de acción, se observarán las dispusiciones legales pertinentes 

para conterie_yo0” nuevo en reemplazo Jl extraviado, sustraído 0 

inutilizado.- “ARTICULO SEPTIMO: ACCIONES - PREFERIDAS, La Junta 

General podrá decidir sobre la emisión de Acciones Preferidas, las mismas 

que no tendrán derecho a voto, pero podrán conferir derechos especiales en 

cuento al pago de dividendos y en la líquidas iúr de la compañía, de acuerdo 

a lo que estableciere la Junta General “» Accionistas.- CAPITULO 

SEGUNDO: DEL GOBIERNO, LA ADMINISTR+:C!0N_Y_LA REPRESENTA- 

CION_ LEGAL.-— ARTICULO OCTAVO: REL GOBIERNO  Y_ LA 

ADMINISTRACION: La compañía será gaternada por la Junta General 
  

de Accionistas y su administración tará | Gerente 

  

a e A 

General de manera general; el Presidente, Sub-Gerente- Generar los 
A A A A A A an 
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Gerentes y el Directorio, cuando se organizare, quienes tendrán” las 

atribuciones que les competen por las leyes y las que se señalan en este 

estatuto. ARTICULO NOVENO: DE LA REPRESENTACION LEGAL: La 

representación legal de la compañía en todos sus negocios u operaciones, 

tanto judiciales como extrajudiciales, estará a cargo del Gerente General, 
3 q _ AAA A 

y, en caso de falta o ausencia de aquel, le subrrogará el Presidente y el 

Sub-Gerente General en forma conjunta.- CAPITULO TERCERO: DE _LA EA 

JUNTA GENERAL DE  ACCIONISTAS.-— ARTICULO — DECIMO: 

PENERALIDADES: La Junta General, formada por los accionistas 
O . 

legalmente convocados y reunidos, es la mas alta autoridad de la compañía 

1 SUS acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, funcionarios 

y Empleados de la misma.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: FACULTADES 

DE LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones de la Junta General de 

accionistas, las siguientes: a) nombrar al Gerente General, al Sub- Gerente 
15 _——— 

Ceneral, al presueno ¿os Gerentes “Que ime necesarios y al 
AA 

  

((Qmisario Principal con su respectivo suplente; b) organizar - cuando a su 

qgiterio el desarrollo de la compañía lo requiera- un Directorio compuesto 

d8 cinco miembros entre los que se incluirán al Presidente y al Gerente 

Ggneral elegidos de confofmidad con lo dispuesto en el artículo Decimo 

Qrtavo del estatuto; claceptar las excusas o renuncias de los mencionados 

funcionarios o removerlos cuando estime conveniente; d) fijar las 

remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos; o delegar esta 23 
3 ei ipución al Directorio si estuviere organizogó; exfónocer los informes, 

Pnte a _su - consideración, aprobándolos u ordenando su    
Yeación: er el destino de las utilidades anuales en caso de 

€ _ AAA 

fondo de Reserva Legal de la sociedad, cuyo porcentaje no podrá ser 

ye ACES, inventarios y mas cuentas que el Gerente General someta, 

 



1 
yMíerior al señalado en la y/o Ordenar la formación de Reservas 

¿especiales de libre disposición; pyÚónocer y resolver sobre la emisión de 

¿acciones preferidas y fijar su rentabilidad. Autorizar al Presidente y 

¿ UD-Gerente General-sohre la enajenación y/o cualquier gravámen sobre , 

¡Punto que le someta a su consideración los administradores o el comisario; 

¿1 Conocer y resolver sobre aumentos de capital, y reformar el presente 

estatuto cuando lo estime necesario.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

¡ PRESIDENCIA Y_ SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL: —La Junta 

, Peneral estará presidida por el Presidente de la compañía y el Gerente 

1 

verente General, presidirá la Junta o actuará de Secretario la persona que 

goeneral actuará de Secretario. En caso de ausencia del Presidente o del 

14,95 concurrentes designen para desempeñar tales funciones ARTICULO 

¡¿DECIMO TERCERO: CONVOCATORIAS: —Toda convocatoría a Junta 

¡pseneral se hará mediante aviso suscrito por el Gerente Genera) el mismo 

¡ue se publicará por la prensa, en uno de los. periédicos de mayor 

¡go rculación en el domicilio de la compañía, con por lo menos ocho días de 

¡nticipación al fijado para su realización. Para el cómputo de este plazo 

200 se contará ni el día de la publicación. ni el de la celebraciónde la junta Á 

¡Adicionalmente se convocará a cada accionista mediante comunicación 

yo "ólvidual o común— enviada con igual anticipación /6Í domicilio que tenga 

¿5 egistrado en la compañía; debiendo guardarse para constancia, una copia 

2400 la firma de la persona que la recibió. La convocatoria deberá contener 

todos las requisitos establecidos la Ley de Compañías y en el 

¿Reglamento de Juntas Generales. Él Comisario será convocado especial 

o7* individualmente, pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la 

yg eunión. ARTICULO DECIMO CUARTO: DERECHO DE REPRESENTACIÓN: 

Los accionistas pueden hacerse representar en las juntas generales por / 
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otra persona, mediante carta dirigida a quien presida la sesión o mediante 

poder legalmente conferido. Sin embargo el Presidente, el _berente 

General, el Sub-Gerente General, los Gerentes, los Directores y el 

Comisario, no podrán ejercer esta representación” ARTICULO DECIMO 

QUINTO: JUNTA UNIVERSAL: No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General de Accionistas se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentra del 

territorio nacional, para tratar lquier asunto, siempre que se encuentre 

presente o representado A 

accionistas o sus mandatarios acepten por unanimidad constituirla y estén 

también unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha Junta. Las actas de 

las sesiones celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo, deberán 

ser suscritas por todos los accionistas concurrentes e sus representantes; 

caso contrario dicho documento será rulo AÑÍCULO DECIMO SEXTO: 

mM DE INSTALACIÓN La Junta General no podrá considerarse 
HA 

legalmente constituída para deliberar en primera convocatoria, si los 
AAA A 

asistentes a ella no representan por lo menos la mitad del capital social 

pagado. Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria 

qlquiera sea el número de accionistas presentes, debiendo expresarse 

      

  

en la convocatoria que para el efecto se haga. Para establecer el 

oyum antedicho, se tomará en cuenta la Lista de Asistentes que deberá 

elaborar el Gerente General, quien la suscribirá con el Presidente o quien 
a 

  A 

hiciere sus veces. Para los casos en que caben hasta tres convocatorias, 

se estará a lo que señalen las disposiciones legales | respectivas. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS: La Junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá 

obligatoriamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores al 

cierre del ejercicio económico anual. En dicha reunión se deberán 

  

totalidad Mel capital social pagado y las ——T
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considerar entre los puntos del orden del día, los asuntos especificados en 

los literales d-, e-, y f- del artículo Décimo Primero del presente 

estatuto. La Junta General Extraordinaria de Accionistas se reunirá cuando 

así lo resolviere el Gerente General « el Presidente o cuando se lo 

solicitaren uno o mas accionistas que representen por lo menos la cuarta 

parte del capital social. De cada sesión 5e levantará un Acta que lleyará 

NA del Presidente y Secretario, pudiendo ser aprobada en el mismo 

actd— ARTICULO DECIMO OCTAVO: QUNRUM DECISORIO: Salvo las 

excepciones legales o estatutarias, toda resolución de junta general de 

accionistas deberá adoptarse por mayoría absoluta de votos del capital 

pagado concurrente a la sesión - CAPITILO CUARTO-:DEL DIRECTORIO: 

ARTICULO DECIMO NOVENOZÑE LOS MILMBROS: De conformidad con lo 

establecido en el literal b.- del artículo Décimo precedente, el Directorio 

se integrará cuando así lo resuelva la Junta Beneral de Accionistas y 

estará integrado por cinco vocales principales -dos de los cuales serán el 

Presidente y el Gerente General- elegidos por la Junta General para un 

período de cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. La Junta 

General podrá designar iqual número de lLirectores Suplentes. Para ser 

Director, Presi énte, Gerente General o Gerente, no se requiere la calidad 

de NON VIGESIMO: PRESIDENCIA Y SECRETARIA: El 

Directorio estará presidido por el Presidente de la compañía, actuando de 

Secretario el Gerente General. A falta de estos, actuarán en tales 

calidades los y 

PRIMERO: /RE 

s que designe el Directorio.- ARTICULO YIGESIMO 

  

   
e 

ONES: El Directorio se reunirá ofdinariamente por lo 

menos una vez cada semestre, y extraordinariamente, cuando lo convoque 

Gerente General, por su propia voluntad a a pedido de por lo menos dos 

Directores. Para su instalación se requiere la asistencia de por lo menos 

tres de sus miembros.Sus resoluciones y acuerdos serán tomados por 
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mayoría simple y constarán en Actas suscritas por el Presidente y el 

Secretario. Cada Director tendrá derecho a un voto. En-caso de empate 

quien presida la-reunión tendrá voto firimente ARCULO YIGESIMO 

SEGUNDO: ayÉmuconds Son atribuciones y deberes del Directorio: a) 

fijar la política de la empresa e instruir al respecto a los administradores 

de la IO como organismo controlador de la administración; 

c.) conocer todos los asuntos que sometan a su consideración cualquiera de 

sus miembroszf solicitar a los administradores y demás funcionarios de la 

compañía, todos los informes que considere necesario conocer para el 

mejor cumplimiento de sus objetivos; y, CAPITULO QUINTO: DEL 

PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL .SUB-GERENTE GENERAL Y DE LOS 

GERENTES. ARTICULO WIGESIMO TERCERO: PLAZO: El Presidente, el 

  

Gerente General, el Sub- Gerente General y los Gerentes, accionistas o no, 

serán elegidos por la Junta General para un periodo de cinco años, pudiendo 

indefinidamente ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL    
El Presidente de la compañía tendrá las siguientes atribucio 

nes: a) Ejercer la Representación legal en forma conjunta con el 
e” 

Sub-Gerente General, en caso de falta o ausencia del Gerente General. “b) 

Pregidir las sesiones y reuniones de la Junta General de Accionistas y del 

    

   

torio. c) firmar los Títulos o Certificados de Acciones en unión con 

el/Gérente General; y, d) Suscribir con el Gerente General, las actas de las 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Sus 

principales atribuciones son: a) Administrar libremente la compañía, 
  

    

pudiendo adquirir, enajenar y gravar cualquier bien mueble e inmueble. b) 

Suscribir los Títulos y Certificados de acciones con el Presidente de la 

compañía; c) Llevar bajo su cuidado los libros sociales de la compañía y en 

esiones AS Directorio. ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO: GENERAL: El- Gerente General ejercerá la 

A 

5 ct 
a 
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especial el Libro de Acciones y Accionistas; y, d) Preparar las informes, 

balances y demás cuentas y documentos gue anualmente deberá presentar a 

consideración de la Junta General ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DEL 
_ _ _L 

SUB-GERENTE GENERAL: El Sub-Gerentr ieneral ejercerá la representa- 
EAT 

  

pun legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma conjunta con el 

“ Presidente, en caso de ausencia del geren!e General, y sus funciones serán 

determinadas por el Gerente General. ARTICULO YIGESIMO SEPTIMO: DE 

LOS GERENTES -El ó los Gerentes actuaran como asistentes del Presiden- 

te.del Gerente General y del SubGerente ferneral y tendrán los derechos y 

atribuciones que la Junta General les asignen al momento de sudesignación 

ó las que les designare el Gerente General, entre las que no podrá incluírse 

la de representar legalmente a la sociedad, CAPTTULO SEXTO: DE LA 

FISCALIZACION - ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DEL COMISARIO: 

La Junta Genera! de O un Comisario, el cual 

podrá ser una persona extraña a la compañía. Ejercerá las funciones de 

control y fiscalización previstas en li ley de Compañías y en estos 

estatutos. La Junta General, si lo concidera necesario, podrá también 

designar un Comisario Suplente que tend: 4 como única función, subrogar al 

Principal en caso de falta n ausencia de ¿ste funcionario. Los comisarios 

pueden ser indefinidamente reelegidos. CAPITULO SEPTIMO 

DISPOSICIONES GENERALES: ARTICULO VIGESIMO NOVENORESERYA 

LEG "La reserva legal se formará por lo menos con el diez por ciento de 

de las utilidades líquidas que arroje cada ejercicio económico, hasta que 

se complete el porcentaje mínimo establecido por la Ley de Compañías. 

ARTICULO TRIGESIMOD: DISTRIBUCION DE_LAS UTILIDADES. -Una vez 

aprobados el balance y el estado de la curnta de pérdidas y ganancias del 

ejercicio económico respectivo y después de practicadas las deducciones 

necesarias para la formación de la reserva legal, reservas especiales y 
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y 

BANCO DEL PICHINCEA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerario, en 

cuenta especial de integración de capital, abierta a nombre de___________ 

INGENIERIA EN CLIMATIZACION AC. TECH. S.A. A 

  

  

  

1. JORGE PAUL CORREA CORREA S/. 3'750.000,00 dá 

2. DIANA. PAOLA CORREA CORREA —— — >” 500.000,00 
3. VIRGINIA CECILIA MANZUR BUCARAM » 750.000,00 

4. ,» 
5. a ,” 

6. » 

  

SUMAN S/. 
En consecuencia, el total de la aportación ps Según comprobante (s) 

Lor O MILLONES 
de depósito (s) No. 006238 AGOSTO 2 / A de CINC l 

00/100 sucrexxxxxXXXXxXXX 

    

, Suma que será 

es que hubieren sifño designados 

     

vez constituida la Cía. a los adininistrador 

    Cía. se encuentra debidamente constituída y previ 
nombramiento del administrador, con la correspondi 
cripción, es decir a la vista de estos documentos, 

Guayaquil, _..2 de Agosto -/94-———————- 
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NOTARIA demás deducciones legales, el saldo de utilidades e distribuido 

L 
VIGESIMA PRIMERA 

En la forma que resuelva la Junta General de Accionistasr Las utilidades 

  

realizadas de la compañía se liquidarán al treinta y uno de Diciembre de 

peLcanton. cada año. Sólo se pagarán dividendos sobre las acciones en razón de 
GUAYAQUIL UN o 

ap. marcos N. Deneficios reolmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas 

DIAZ CASQUETE 
e ectivas de libre disposición. La distribución de utilidades a los socios 

realizará en «proporción al capital que efectivamente hayan 

sembolsadgr/ ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: DISOLUCION Y 

Ll QUIDACION: La compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley 
COSA rr 

de Compañías y cuando lo acordasen los accionistas A mayoría que 

em 
3
3
 

0 
o
m
 

o
m
 

represente las tres cuartas partes del capital suscrito. Para efectos de la 

iquidación la Junta General nombrará uno o más Liquidadores, y hasta que 
3 pa 

19 haga, actuará como tal el Gerente General o quien haga sus veces. 

¡qualmente la Junta General fijará las atribuciones, honorarios y el 

procedimiento de la liquidación. (Hasta aquí el estatuto).- TERCERA:- 

E capital de la compañía ha sido totalmente suscrito y pagado de la 

¿jguiente manera: JORGE PAUL CORREA CORREA, ha suscrito quince mil 
  

agciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y paga el 

yginticinco por ciento del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, 

e gpto es la cantidad de Tres millones setecientos cincuenta mil sucres; 

DIANA PADLA CORRÉA CORREA ha suscrito dos mil acciones ordinarias y 

ggminativas de un mil sucres cada una y paga el veinticinco por ciento del 

galor de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de 
a 

    
    

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en dinero 
a 

o -t/vo, esto es la cantidad de setecientos cincuenta mil sucres; Todo 
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conforme consta en el certificado de integración del Banco que se 
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adjunta. El saldo los accionistas se comprometen a pagarlo en el plazo 
> —————— 

. “ . . . € ——— 

de veinticuatro meses a partir de la fecha de Inscripción de esta 
    

Escritura en el Registro Mercantil. La Abgogada Nuria Butiña de Vivar 

queda autorizada a realizar las gestiones necesarias a fin de que la 

compañía quede legalmente constituída, incluyendo la facultad de convocar 

ala Primera Junta General de Accionistas. Anteponga y agreque Usted 

señor Notario las demás formalidades de estilo para la completa 

validez de este instrumento.- oa Nuria Butiña de Yivar- Registro 

número cinco mil novecientos sesenta y tres.- Colegio de Abogados del 

Guayas.- (Hasta aqui la minuta)- Es copia.- En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública para que surta todos sus efectos 

legales.- Queda agregado a este Registro el Certificado de Integración de 

Capital y el de no adeudar al Fisco de los comparecientes.- LEIDA esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirpyán, ratifican 

y firmah e J de acto, conmigo el Notario. DOY FE> 

  

EAPÁUL CORREA CORREA DIANA PAOLA CORREA CORREA 

plo. 0907705966 a “ea. 1.mo 070/89? 19/ 
Certif. de Vot. No. Sim Cert. Yot.No. S/n. A 

Vi gua a Vr, hana a IS 

VIRGINIA CECILIA MANZUR BUCARAM 5 

    

Ced. 1. No. 0902337136 
eS 

: 
ye 

Certif. de Vot. No. 230-154 LAA 
AS 

ut a 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que sello 

rubrico y firma en la misma fecha de su otorgarmiento.- 

AE MAROR< Diaz 08 S0uc TE



E 
DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el Articulo segundo de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0004221, dictado por el Intendente de Cormpanias 

de Guayaquil, el 8 de septiembre de 1.994, se tomó nota de la aprobación, 

que contiene la Resolución que antecede, al margen de la Matriz de la 

Escritura Publica de CONSTITUCION DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA 

AC TECH S.A., otorgada ante mi, el 2 de agosto de 1.994- Guayaquil, doce de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
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Tertifildcoj que son fecha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nos 94m2=1=1»=»0004221, dicta 

da por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

el ocho de Septiembre del presen j eda inscrita esta escritura, la - 

másma que contiene la DONSTITUAON de INANTERIA ES CLIMTIZACION AT TEMH 

        

del Registro Mercantil, Ru - 

bro de Industriales y anotada [bajo el númer$-25,740 del Repertorio.» Juaya — 
“qíi, catorce de Septienbre d tos noventa 1 cuatros= El Regis - 

trador Mercantil Suplente. | 4 

a 
Cd Muplenta 

Jl Certon viuayaquil 

TCertificos De són fecha de hoy, queda archivado el Certificado    

     

favor de INSGOIIERJA EN “CLINT ACTION AT OMITA sc. Aces” Guayaquil, catorce 

3 noventa í cuatro.» El Registrador Mercan 

lr RASO 
al upierto 

deyCootón Tuayaquil 

Tertificosd que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de esta escrítura, en to de lo dispuesto en el Decreto 733 díctado 

por el Presidente 

Registro Oficial 

de septiembre de 

t11 Suplente.”


